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Expediente N" SO- 19.302/20 I 7 ._

Resolución No 50-479/2023.-

Que, por Resolución N' CD-SALUD-50012023, Ia Mg. Nanci de Fátima
Silvestre accedió en forma Temporaria a un aumento de dedicación de Semiexclusivo a Exclusivo
en el cargo Interino de Profesor en la Categoría de Adjunto, en la asignatura "Bioestadística I1".

Que, por la misma solicita Licencia sin Goce de Haberes en el cargo de Jefe de
Trabajos Prácticos, Temporario, Dedicación Semiexclusiva con reducción a oedica-cion simpte,
en.laasigratura "Bases del Cui4ad-o.Enfe.rmero II" con extensión de funciones a..fnfeimJrü
+!-4C+!!r_!_Ansuno_If de la Licenciatura en Enfermería de la Sede n"gioiii O i-T
Transición a Facultad de la universidad Nacional de salta, a partir del 0l de agoito de 2023.

Que, la Mg. Nanci de Fátima Silvestre fue áesignada mediañte Resolución No
cD- SALUD-724/2018 y N' D-SALUD-065/20r 9'de Ia universi-<rad Nacional de satta.

VISTO:
La presentación rearizada por la Mg. Nanci de Fátima Silvestre, docente de la

Sede Regional onán en Transición a Facurtad de la úniversidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:

tativa I rid Paci "Optativa III: Bioestadística" y "Bases del Cuidado
Enfcrmero Il" de las Carreras de En fermería y Licenciatura en Enfermería de la Sede Regional
Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta, a partir del 0l de agosto y
hasta que el 3l de diciembre de 2023, Resolución N. So-374/2023

Que, el Consejo Asesor de Ia Sede Regional Orán, en Reunión Ordinaria No
04/2023, aprueba por tJnanimidad, el despacho de la Comisión de Docen cla, otorgando el pedido
de Licencia Sin Goce de Haberes presentado por la Mg. Nanci de Fátima Silvestre, en el cargo de
Jefe de Trabaj os Prácticos, Temporario, Dedicación Semiexclusiva con reducción a Dedicación
Simple, en Ia asignatura "Bases del Cuidado Enfermero II', con extensión de funciones a
"Enfermería del Adulto v Ancian oI"dela Licenciatura en Enfermería de la Sede Regional
Orán en Transición a Facultad de Ia Universid ad Nacional de Salta, a partir del 0l de agosto y
hasta 3l de diciembre de 2023 o nueva disposrcl ón; siendo necesa¡io la elaboración del
instrumento legal correspondiente; y

POR ELLO:

EL VICEDIRECTOR DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

ARTICULO lo: Tener por otorgada Licencia sin Goce de Haberes a la Mg. Nanci de Fátima
Silvestre D.N.I. N" 22.631.394, en el cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Temporario,
Dedicaci ón Semiexclusiva con reducción a Dedlcaclon S lmp le, en la asignatura "Bases del

Que, Dirección General de Administración de Sede Regional Orán de la
universidad Nacional de salta, eleva el informe correspondiente, con relación a la situación de
revista del docente en el cargo de referencia.

Cuidado Enfermero II,' con extensión de funciones a "Enfermería del Adulto v Anciano I"
I Onin en Transición a Facultad de Iade la Licenciatura en Enfermería de la Sede Regrona

Universidad Nacional de Sala, a partir a

z:

2023 o nueva disposición.

q

¡g NAC/o
ir del 0l de agosto y hasta 3 t de diciembre de
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ARTICULO 2o: Elevar la presente Resolución a Ia Facultad de Ciencias de la Salud para su
convalidación y cursar copia a Consejo Asesor, Dirección General de personal, Dirección
General de Administración de [a Sede Regional Orán, Mg. Nanci de Fátima Silvestre,
Coordinadora de Carrera, Secretaría de Sede Regional Olín y Oficina de personal para su
conocimiento y efectos.-
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